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plimiento. Notifíquese a las partes que contra esta sentencia
no cabe recurso alguno.

Así por esta nuestra sentencia definitivamente juzgando,
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.

En virtud de la delegación de competencias, por Orden
de 25 de febrero de 1994, y de conformidad con lo establecido
en los artículos 118 de la Constitución, 17.2 de la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y 103 y siguientes
de la Ley de Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he dis-
puesto el cumplimiento, en sus propios términos, de la referida
sentencia, así como su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Córdoba, 31 de marzo de 2004.- La Delegada, Purificación
Muñoz Gavilán.

RESOLUCION de 30 de marzo de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se amplía
el plazo para resolver y notificar las solicitudes de ins-
cripción en el Registro de Comerciantes y Actividades
Comerciales de Andalucía, al amparo del Decreto que
se cita, por el que se regula la organización y fun-
cionamiento del mismo.

El Decreto 19/2000, de 31 de enero, por el que se regula
la organización y funcionamiento del Registro de Comerciantes
y Actividades Comerciales de Andalucía, establece en su artícu-
lo 5.2 un plazo máximo de tres meses para resolver y notificar
las solicitudes de inscripción en el mismo.

La Disposición Transitoria Unica del Decreto 19/2000,
en su redacción modificada por el Decreto 79/2001, de 13
de marzo, y posteriormente por el Decreto 276/2001, de 16
de diciembre, establece que los comerciantes que ya estén
ejerciendo su actividad desde la publicación del Decreto regu-
lador del Registro, deberán proceder a inscribirse en el mismo
antes del día 1 de enero de 2003.

La obligación de inscripción en el Registro de Comer-
ciantes y Actividades Comerciales, unido a la amplitud de
afectados por dicha obligación ha provocado la presentación
de un elevado número de solicitudes, resultando insuficientes
los medios personales y materiales existentes en esta Dele-
gación Provincial, a la que le corresponde tramitar la inscrip-
ción en el Registro.

Por ello, una vez agotados los medios a disposición posi-
bles, no resulta posible resolver las solicitudes presentadas
dentro del plazo reglamentariamente establecido, por lo que
resulta necesario proceder a su ampliación, de acuerdo con
lo previsto en el artículo 42.6 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Ampliar a seis meses el plazo máximo para resolver y
notificar las solicitudes de inscripción en el Registro de Comer-
ciantes y Actividades Comerciales de Andalucía que se pre-
senten a partir del día siguiente de la entrada en vigor de
esta Resolución.

Contra la presente Resolución no cabe recurso alguno
de conformidad con el artículo 42.6 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Málaga, 30 de marzo de 2004.- El Delegado (P.V.
(Decreto 41/2004, de 3.2), El Delegado del Gobierno de la
Junta de Andalucía, José Cosme Martín Jiménez.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 6 de abril de 2004, de la Dele-
gación del Gobierno de Córdoba, por la que se aprueba
la transferencia correspondiente a la Diputación Pro-
vincial de Córdoba, en concepto de Planes Provinciales
de Obras y Servicios para 2004.

En el marco de lo dispuesto en la Ley 11/1997, de 26
de diciembre, de relaciones entre la Comunidad Autónoma
de Andalucía y las Diputaciones Provinciales, el Decre-
to 131/1991, de 2 de julio, establece en su artículo 8 los
criterios con arreglo a los cuales se distribuirá entre las Dipu-
taciones Provinciales la aportación de la Comunidad Autónoma
de Andalucía a los planes provinciales de obras y servicios
de competencia municipal.

En base a dichos criterios, la Orden de 27 de enero de
2004 (BOJA núm. 25, de 6 de febrero de 2004), de la Con-
sejería de Gobernación, establece la distribución de la apor-
tación de la Junta de Andalucía a los Planes Provinciales de
Obras y Servicios para 2004, delegando en los Delegados
del Gobierno de la Junta de Andalucía, dentro de su corres-
pondiente ámbito territorial, la competencia para dictar la reso-
lución por la que se apruebe la transferencia a su respectiva
Diputación Provincial, así como la aportación del gasto, su
compromiso y liquidación, interesando de la Consejería de
Economía y Hacienda la ordenación de los pagos corres-
pondientes.

En su virtud, y en uso de las facultades que me confiere
el artículo 44 de la Orden de la Consejería de Gobernación
de 27 de enero de 2004 (BOJA núm. 25, de 6 de febrero
de 2004),

R E S U E L V O

Primero. Aprobar la transferencia a la Diputación Pro-
vincial de Córdoba, por importe de un millón cuatrocientos
seis mil cincuenta y tres euros con cincuenta y dos céntimos
de euro (1.406.053,52 euros), correspondiente a la apor-
tación de la Junta de Andalucía al Plan Provincial de Obras
y Servicios para 2004.

Segundo. Aprobar con cargo a la aplicación presupuestaria
7651281A el gasto correspondiente a la citada transferencia,
con el carácter de gasto plurianual, comprometiéndose con
cargo al ejercicio del año 2004 la cantidad de un millón cin-
cuenta y cuatro mil quinientos cuarenta euros con catorce
céntimos de euro (1.054.540,14 euros) correspondientes al
75% de la aportación total, y con cargo al ejercicio 2005
la cantidad de trescientos cincuenta y un mil quinientos trece
euros con treinta y ocho céntimos de euro (351.513,38 euros),
correspondiente al 25% restante.

La mencionada transferencia se hará efectiva mediante
el abono en el ejercicio de 2004, con cargo a la aplicación
presupuestaria 0.1.11.00.01.14.76512.81A.2, del primer
pago correspondiente al 75% de su importe total, y el 25%
restante se abonará en el ejercicio del año 2005, con cargo
a la aplicación presupuestaria 3.111.1.01.14.76512.
81A.8.2005.

Tercero. El ingreso de la transferencia deberá justificarse,
en el plazo de un mes, contado a partir de la fecha de mate-
rialización del segundo pago, ante esta Delegación del Gobier-
no de la Junta de Andalucía en Córdoba, mediante una cer-
tificación en la que se acredite haber sido registrado en la
contabilidad de la Excma. Diputación Provincial el ingreso de
las cantidades percibidas en cada uno de los dos pagos, con
indicación expresa de los asientos contables practicados y las
fechas y números de los mismos.
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Cuarto. La presente Resolución, que se dicta por dele-
gación del Consejero de Gobernación, pone fin a la vía admi-
nistrativa, pudiendo interponer contra ella recurso contencio-
so-administrativo, en la forma y plazos establecidos en la Ley
reguladora de dicha jurisdicción.

Córdoba, 6 de abril de 2004.- El Delegado del Gobierno,
Antonio Márquez Moreno.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 30 de marzo de 2004, mediante la
que se modifica parcialmente la relación de puestos de
trabajo de la Administración General de la Junta de
Andalucía correspondiente a la Consejería de Agricul-
tura y Pesca.

Al objeto de dar cumplimiento a la Orden de 4 de marzo
de 2004 de la Consejería de Justicia y Administración Pública
por la que se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por el Juzgado de lo Social núm. 2 de Sevilla, en los autos
462/2003 promovidos a instancia de doña Lorena Caum Bola-
ños, se procede a la modificación parcial de la relación de
puestos de trabajo de la Administración General de la Junta
de Andalucía, correspondiente a la Consejería de Agricultura
y Pesca, en los términos indicados en la citada sentencia.

En virtud del Decreto 286/2003, de 7 de octubre, por
el que se modifica el artículo 10.1 del Decreto 390/198, de
10 de diciembre, por el que se regula la elaboración y apli-

cación de la relación de puestos de trabajo. En su artículo
único apartado e) Modificación de la relación de puestos de
trabajo para la ejecución de sentencias firmes dictadas por
los Tribunales de Justicia. Se procede a la modificación de
la relación de puestos de trabajo de la Administración General
de la Junta de Andalucía correspondiente a la Consejería de
Agricultura y Pesca.

En virtud de cuanto antecede, y en uso de la facultad
conferida al titular de la Consejería de Justicia y Administración
Pública para efectuar las modificaciones precisas en la relación
de puestos de trabajo.

D I S P O N G O

Artículo Unico. Modificación parcial de la relación de pues-
tos de trabajo.

Se modifica parcialmente la relación de puestos de trabajo
de la Junta de Andalucía, correspondiente a la Consejería de
Agricultura y Pesca, en los términos que se indican en el
Anexo de esta Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
sin perjuicio de los efectos económicos y administrativos reco-
nocidos en la propia Sentencia.

Sevilla, 30 de marzo de 2004

JESUS MARIA RODRIGUEZ ROMAN
Consejero de Justicia y Administración Pública,

en funciones


